
SECRETAJ`lA  MUNICIPAl

DECRETO NO  :

Colina, 22 de Noviembre de 2017

VISTOS:      Estos     antecedentes:                1)
Memorándum  NO 475/2017  de  fecha  22  de  Nov¡embre  de  2017,  de  la  Directora de
Tránsito     y  Transporte   Público,   solicitando   Decreto  Alca'dicio  de  devolución   de
dinero por concepto de I¡cencia de conducir a nombre del señor PATRICIO ANDRES
DONOSO GUEVARA, debido   a que el dia Os de Sept¡embre de 2017,  se presentó
en  la  Direcc¡Ón  de Tránsito a  realizar el trámite de control de  primera  l¡cencia  clase
A3.   Emitido el certificado de antecedentes,  se constató que mantiene faltas al art.
13  de   la   Ley   18.290,   idoneidad  moral,   se  rechazó  el  otorgamiento,   lo  cual  fue
ratificado  por  el  Juzgado  de   Policía   Local  de  Colina,   por  lo  que  se  denegó  el
otorgamiento  de  la  licencia.      2)  Providencia  NO  3021   de  fecha  16.11.2017  del  Sr.
Alcalde,  med¡ante la cual adjunta carta de don Patricio Donoso Guevara,  solicitando
devolución  de dinero   por trámite  no  realizado.  Adjunta  los siguientes documentos:
Fotocopia  Orden de ingreso municipal NO 163593 de fecha O8.09.2017, denegación
licencia de fecha 21/11/2017; y, en virtud de las atribuciones que me conf¡ere la Ley
NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Munjc¡palidades,   Ley   NO   20.285,   sobre
acceso  a   la   jnformación   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos    admínistrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
admin¡stración  del estado,

DECRETO:

1.-      Devuélvase      al      señor      PATRICIO
ANDRES  DONOSO  GUEVARA,    9,  la  cantidad  de  $  23.346.-
(veintitrés   mil  trescientos  cuarenta  y  seis   pesos),   por  concepto  de   licencia  de
conducir.

al      ítem
del

RIO MUN
ANIBAL C

MOR/AC

2.-   lmpútese  el  cumplimiento del  presente
puestarío      NO      215.26.01.000.000.000,      denominado

upuesto Municipal Vigente"

ANOTESE, COMUN'QUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
)AL

DISTRIBUCION:
-Alcaldía
- Secretaría  Municipal
-Asesoría Jurídica
-Dirección de Administración y F¡nanzas
-  Dirección  de Tránsito
-  unidad de  Licencias de Conducir
-Interesado
- Ley de Transparencia
-Ofic¡na de  Partes y Archivo.




